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Muni^cipalidad
de Clrillán Viejo Dir. Desarrollo Comunitario

AUIORIZA IRATO DIRECIO

DECRETO NO 334

Chillón Viejo, 20.01.201 5

VISTOS:
l.- Lo Ley l9.BBó de fecho 29 de ogosto de 2003. Lo Ley de Boses

sobre Controtos Administrotivos de Suministros y Prestoción de Servicios, publicodo en el diorio Oficiol
del 30 de julio de 2003. El Reglomento de lo Ley N" l9.BBó de Boses sobre Controtos Adminislrotivos de
Suminislro y Prestoción de Servicios del 27.12.2011.

2.- Los focultodes que me confiere lo Ley N.18.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

presupuesto oño 2015

Compro.

de Actividod

CONSIDERANDO:
l.- El Decreto N"ó5BB de fecho 17.12.2015, que opruebo el

2.- El Art. No 10, No T letro (e) del Reglomento Vigente Ley de

3.- El D.A. N' 7070 de fecho 31.122014 que opruebo el Progromo
MunicipolVivo elVerono en Chillón Viejo 2015

4.- El D.A. N" 334 del 20.01.2015 que opruebo el tnforme de Troto
Directo poro lo Productoro Acceso Sur. representodo por Crislóbol Amoro Lobro Bosso. Rut
14.146.684-4 , poro su producto ortístico Soly lluvio + lllopu

5.- Lo situoción presupuestorio de gostos. obligociones y pre
obligociones emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzo. por un monto de $15.000.000
(quince millones de pesos)

DECRETO:

l.- APRUEBESE el lnforme de Troto Directo poro lo Productoro Acceso
Sur. representodo por Cristóbol Amoro Lobro Bosso, poro su producto ortístico Sol y lluvio + lllopu

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVES¡.

JETDRES

sdcneranro MUNrcrP



Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Desa,r:rollo Comunitario

¡NFORME TRATO DIRECTO

En otención ol orlículo Nq 22, del Reglomento de Conlrolociones Y

Adquisiciones de lo Municipolidqd de Chillón Viejo, vigente, procedo o
emilir el siguienle informe por troto directo:

JELDRES

o

Dislribución:
DAF

UCM
DIDECO

Bien /Servicio Grupo Musicol Sol y Lluvio mós lllopu
Productoro Acceso Sur

lD licitoción /Progromo D.A Progromo Verono 2015 D.A 7070 del
31.12.2014

Fundomenlo Troto Direclo Proveedor Unico del servicio solicitodo,
conforme con certificodo de
representoción de Cristóbol Amoro
Lobro Bosso, rut: I 4.146.684-4

Proveedor Cristóbol Amoro Lobro Bosso, rut:
14.146.684-4

Morco Legol Artículo l0 No7, letro e: "Cuondo lo
controtoción de que se trote, sólo
puedo reolizorse con los proveedores
que seon titulores de los respectivos
derechos de propiedod intelectuol,
industriol, licencios, potentes y otros".


